
E l  B oletín  O fic ia l sa le  los  
L u n e s , M iércoles y  V ie rn e s  de  
cada  sem ana .

Las reclamaciones so rem i
tirán francas de porte, sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción. .

Se reciben suscric iones en  
esta Capital calle de San A gus
tín número 17 á 3o reales cada  
trim estre.
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f i í t t l l O  i t £

g o b i e r n o  p o l ít ic o  d e  DA. p r o v i n c i a
DE AL11ACE1E.

C ircu la r num ero  i.

■
uis  A m o n i o  Meoro.

v i d e nc i a  d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a

DE ALBACETE.

^  g/ M/mzT/erzo c/e ^  ^
r/o o/c/e/z

T #

Sn Rlageslad la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por el Ge fe de la 
Sección a.a de este Ministerio, Director g e 
neral de Contribuciones, se ha servido apro
bar la siguiente

que h a  de ob serva rse  en la  a p licac ión  y  
cum plim ien to  de la s  d isposiciones con ten idas  
en la s  a r tíc u lo s  10, 5 i ,  5a, 53 , y  8 o d e l  R e a l

a3 db J /a y o  ab i 845
á  la contribución te r r i to r ia l, ó sea sobre e l  
p r o d u c t o  líqu ido  de los bienes inm uebles, cu l
tivo y  g a n a d e r ía , p a r a  la  declaración  de  
p a r tid a s  fa l l id a s ,  concesión  de p erd o n es  p o r  
p e d r isc o s , inundaciones ú  o tra  c a la m id a d  
e x tr a o r d in a r ia , y  ap licación  d e l f o n d o  sup le
to r io  de la  m ism a  con tribueion  á  lo s  ob jetos  

á  que e s tá  d e f in a d o .

CAPITULO I.

ZWfpojz'cfO/zaf

Articulo v° Son partidas fallidas en la con- 
tribucion territorial cuya  declaración corres-  
nonde á los Ayuntamientos asociados de un 
número de mayores Contribuyentes igual al

*  * , ■ «  
r° Las cuotas legítimamente repai u as> Y

e *
cado ó deban anularse poi e ie c to  de cualquier  
orror ó equivocación que en el repartim iento  
se hubiere padecido, s iem pre  que de ellas no
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resulten culpables los Repartidores, según se 
dirá mas adelante.

3 U y últimamente. El déficit de premio se
ñara do á los Recaudadores de cuenta de la 
Hacienda por las cuotas que deban anularse 
y hayan los mismos justificado al practicar  
la cobranza, según el artículo 29 de la Real 
Instrucción de 5 de Setiembre de 18/p.

En las capitales de provincia, donde con 
arreglo al artículo 47 del Real decreto de a3 
de Mayo de iSgS se halle establecida Comi
sión especial de evaluación y repartimiento  
de esta contribución, en sustitución del Ayun
tamiento, corresponderá á la misma Comisión 
el conocimiento y declaración de dichas p ar
tidas fallidas, asociada también de un número  
de mayores Contribuyentes igual al de sus 
Vocales, según para los Ayuntamientos deter 

mina el articulo, 83 del propio decreto.
Art. a.° Autorizados por los Artículos 5 i y 

5a del mismo Real decreto los perdones por  
calamidad extraordinaria de pedriscos, inun
daciones, incendios ú otra cualquiera, tienen, 
derecho á participar de este beneficio:

I*0 P,os contribuyentes de cualquiera pueblo  
a. Los pueblos en particular, ó con otros  

colectivamente de una provincia.
- Y finalmente, una provincia en generel.
- o  se entiende calamidad extraord inaria  

y por consiguiente no habrá opcion al per- 
,?¡í*’ °m o  en el caso de que el daño ó per-
. a por ella causado, exceda de la cuarta  

par e ejj las cosechas ó ganados de los Con
tribuyentes ó pueblos.
1 ®rrespoade el acuerdo ó concesión de  
deí ° f o S se trata, á saber? los

artículo ri» Perdon de que se trata en el 
sivam en tp  6 30 let;ede > será en su caso exelu- 
pueblos que°n? ^  los Contribuyentes ó 
esperim ent3,t5e,CÍZ(/a e inm edl(M ám ente  hayan
extraordinaria resultas de la calamidad

Art f  0 IXl” 
fallidos y p e r d o a e .Ú 11 luS ar '<>5 abonos por  
poraeion mooio f ,  \  n ingún pueblo coya Cor- 
en cualquier Da,t  ^ ya dejado de cumplir,
halle mandado f  <1Ue se a ’ con cuanto se 
m íenlos de estaco™ . ^""macion de repartí-  

Art 5 0 Ti ->Ucion,

SP§1
adicionales, pr,nc,Pai Y cantidades

con a p r o b S '

=s i s fiEEHfa

artículo 51 de! propio decreto; c[¿ic los déf i
cits de perdones por calam idad ex traord in a 
ria han de cubrirse l am blen con el esprv-  
sado fondo supletorio, será cond ic ión  precisa  
la de que los Ayuntamientos de todos los 
pueblos se sujeten á repartir para am bos o b 
jetos un tanto por ciento igual do fondo s u 
p letorio en cada año, cuyo recargo lijará el 
Gobierno dentro de dichos tipos al prevenir  
la ejecución del repartim iento anual; esto  sin  
perjuicio de llegar al móximun autorizado y 
aun exceder de él cuando el importe de solo  
las partidas fallidas le hicieren necesario.

Art. 6.° Aunque el fondo supletorio  de 1 os 
pueblos en praticular está obligado á respon
der á la vez que del im porte de las partidas  
fallidas, del procedente también de los per
dones por calamidad extraordinaria , se e n 
tiende esto  á condición de que si los fallidos  
por sí solos consum iesen el tanto por c iento  
fijo y mínimo que el Gobierno señale en c a 
da año por este  recargo, según el artícu lo  
que antecede, quede, como queda exclusiva
mente obligado cada pueblo á sufrir el recar
g o  mayor por el im porte  solamente de sus 
partidas fallidas, igualm ente indicádo en el 
m ismo artículo anterior, sin derecho por ello  
á que se le considere partícipe bajo ningún  
concepto ni por contidad alguna en el fondo  
supletorio de otros pueblos, en conform idad  
á lo d ispuesto  por el artículo 6." del Real 
decreto de s 3 de Mayo de iS /p .

Art. 7.0 Formará un fondo común el so 
brante parcial y  general que después de cu 
biertas las partidas fallidas resu ltare en lodos  
los pueblos cada año por el tanto por c ien
to de fondo sup letor io  de antem ano fijado y. 
repartido conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 5 o de esta Instrucción , a fin de  q UQ 
sob re  d icho sobrante teñga lugar la m anco-  
m um dad q ue  por los artículos 5 i y 5a del 
Real decreto  de %3 de Mayo de 1845 se  
establece para cubrir dentro del ano y con  
el m ism o fondo, " solamente los perdones q ue 
pueden concederse por calamidad ex traord ina
ria a los Contribuyentes en particular de un 
pueblo, á nno ó mas pueblos de Una p r o v in 
cia y á una ó mas provincias, con las lim i
taciones que mas adelante se expresarán.

El tanto por ciento por fondo 'supletorio  
señalado y repartido cada año, no  sufrirá  
aum ento alguno aunque su im porte  no a lcan
ce á cubrir  el de ios perdones conced id os,  
m ientras no preceda para ello orden de G o 
bierne.

Art. 8 /1 Establecido, como lo está, en los  
m ism os aetícuios 5 i y 52 del nom inado Real 
decreto  (le de Mayo de i 845; 1." Que per-  
don á Contribuyentes se entiende cuando e s 
tos hayan sufrido en sus cosechas ó g a n a 
dos la perdida lo m enos  de una cuarta par
te de  ellas, y su importe no exceda de la 
cuarta parte de la cosecha de todo  el pueblo:  
2.0 Perdón a uno o mas pueblos cuando l le 
gue a este tipo o exceda de él la pérd ida  
e x p e r im e n to  a en las cosechas ó ganados de  
los respectivos términos ó d istr itos m u n ic i 
pales: Y o. finalmente, perdón á una p r o -
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vincia en los casos en que por las mismas 
causas de piedra ó inundación, ó por otra ca
lamidad extraordinaria é irreparable, la per
dida de las cosechas ó ganados se extendiere  
á la mayor parte de la provincia, se decla
ra que sin perjuicio de la facultad que para 
los perdones del caso primero compele á ¡os 
Ayuntamientos, y lo mismo á las Diputacio
nes provinciales para acordar los que haya.p 
de dispensarse á uno ó mas pueblos, tendrá 
]a Administración de la Hacienda conocimien
to é intervención, bajo las reglas que mas 
adelante se expresarán, en las diligencias y 
actuaciones que con la separación corres ¡ion 
diente se entablaren y llevarep á efecto pa 
ra lq concesión de los perdones que hiciet en, 
los Cuerpos municipal y provincial .a os .on 
tribuvenles y pueblos, como igiialnicn e a 
tendrá en las que fueren relativas a las d e 
claraciones de, fallidos que compete a Oo . y 
tamientos, conforme á los artículos 10 y <•

ep pl rep a (Mi miento, de esta ponlj íb.ucion, t 
nq la pbligacuyu de apbcqrsq ^ Pt,

w mde los demas pueblos de ella, , ¡ 0 „o 
mancomunidad de que trata e e .
para los perdones a C on lnb uy 5 
blos y á provincias.

El remanente que quedare en ca 1 ^

cubrir el déficit que en cualquiera c 
resultare d e fin itiva m en te  por este co •

Art. ,o .  A fm de que pueda hace .»6 M  
bidamente lo aplicación y distribuc e
fondo supletorio de la con tn ou c ion  _
se trata, distinguiendo lo que en ca i 
blo importan las partidas fallidas y - f a l 
dones á Contribuyentes del mismo, com b ^  ̂
mente el délos perdones que se otorguen c ^  
mas pueblos colectivamente y el de 1 ° s .Unc Liep,jo 
provincias, se abrirá y llevará a cae a P ^ 
por la Administración de Conlribucio ^  
cada provincia y por la Central a ‘¡c
del Reino; la cuenta especial del a a ~Qj 
este fondo, para que liquidado en un 
y hechas las aplicaciones y ^ <luM‘X v .u d -  
los fallidos y perdones concedidos, se ¿
va el sobrante á los pueblos a?’ ,ee - Q del 
él ó sé Ies abone en cuenta V desc D corl)o 
primer plazo del cupo del ano sucesivo^ 
e.slá prescrito en el articulo n  c,c

instrucción de 5 de Setiembre de 1845.

CAPITULO II.

D é la  declaración  de p a r tid a s  f a l l id a s  -y 
m odo de c u b r ir  s¿¿ im p o rte .

Art. i i . Para que en tiempo oportuno pue
dan ser conocidas cuantas partidas sesultaren 
fallidas en !a cobranza de cada tr imestre,  los 
Ayuntamientos asociados de un número de 
mayores Contribuyentes por la territorial,  igual 
al de Concejales, examinarán antes del día 3o 
del segundo mes de cada tr imestre,  las dili- 
gcncias actuadas en apremios que no hayan  
cubierto los débitos por que fueron expedidos 
y decidirán si han de considerarse definitiva- 
mente estos débitos como partidas fallidas, o 
ha de precederse á la venia de los bienes

dC lltn ? ’a d° f l U f d e  ios Contribuyentes

* *
#8818

m
iante anuncio y exposici , j m f n c i a ,  acotn • 
J e  dicha lista la oportum ^ g ^ v acion es  que 
pafiando en su caso ' f  ̂ i i o ,  y á continua
se hubieren hecho p _ aCtierdo ó decisión del 
cion se f o r m a n f ’ 3 oreS Contribuyentes,  unten- 
Ayuntaniicnío,y . f  uc¡as de apremio  en que se 
do á el as ^  ge remVt irá por  el Al-
^ U)p f ?yÍO conducto do la Administración de
ca
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Contribuciones á la Intendencia de la provin
cia para que autorice ó no la ejecución del 
citano acuerdo.

Art. io. La Administración, teniendo a la 
vista: tA La relación que el Alcalde ha deb i
do remitir al Intendente en conformidad del 
articulo do del Real decreto de 28 de Mayo 
de t 8 j 5 de los Contribuyentes que en el tri
mestre hubieren sub ido  el apremio y su re
sultado: A 2Y Ll repartimiento del pueblo y  
las utdidades liquidas que en él han debido  
señalarse á e a d a  uno de los Contribuyentes  
comprendidos en la citada lista; examinará 
el expediente con todo cuidado; pedirá direc
tamente al Ayuntamiento, en caso de necesi
dad, tas explicaciones que estime, y aun in
formes reservados á algunos vecinos del pue
blo, sobre la insolvencia de dichos Contribu
yentes; y manifestará, por fin, al Intendente  
si encuentra deb.dam ente justificadas las par
tidas fallidas de qoe se trata y hubieren si
do declaradas por el Ayuntamiento, proponien
do en otro caso la amplicacion del expedien
te por medio de un Inspector, ó lo que con
sidere mas oportuno.

EDICTO.

tancia'fl0̂ orrenIe> Zuez de primera ius-

de Manuel r n. ‘ 3 ton'a Giménez, viuda 
Robledo de p^ U°! nalura* Y vecina de Villa- 
que se declarí3 demarcacioIb  en solicitud de 
posesión los k; Pertenecerle en propiedad y 
Capellanía co la tR 68 , C° n CJue esla dolada la 
misma por Bernah? i san» re> fundada en la 
fallecimiento de s  ̂ . Almansa, vacante por
80 Giménez, y r !¡ ufi>mo poseedor D„ Alfoli
en su término- v á bienes se hallan sitos  
videncia de este" dia T  Consecuencia por pro
le s  en esta villa v la16.A n d a d o  se fijen edic-
correspondientes a n u L *  ^ 'la -R o b led o ,  y los 
y gaceta  del Gobierno ?D boletín oficial 
ta dias improrrogables i Ormino de trein-  
Presenlen en este Juzgado enU°  del cual se  
curador íam bien  y Con pc|r ^ed io  de pro-

m m

ANUNC1D.

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado segundo.— Habiéndose creado por  
Real orden de 14 del actual una G á tc d r a d e  
Química orgánica en los estudios superiores  
correspondientes á la facultad de F i lo so f ía d e  
la Universidad de esta Córte, dotada con el 
sueldo y ventajas que concede á los Catedrá
ticos de facultad la legislación v igente; se sa
ca á concurso  bajo las siguientes condiciones.  
18 Para ser adm itido á la oposición se nece
sita, prim ero ser español: segundo te n e r v e in -  
te y cuatro años cumplidos: tercero haber re  ̂
cibido el g r a d o d e  Licenciado en ciencias. 8in  
embargo podrán p resen tarsea l  concurso , aun
que no tengan dicho grado los que á la p u 
blicación del Reglamento vigente de estudios  
tenian título de Regenté de segunda clase p a 
ra lo asignatura de Química de am pliac ión .-^  
2.  ̂ Los ejercicios se verificarán en la U niver
sidad de esta Córte, ante el Tribunal, que al 
efecto  se nombre, y consistirán  en las p ru e
bas de idoneidad que exije el t itu lo  segundo  
de la sección tercera del R eglam ento de es
tudios v i g e n t e .^ 3.  ̂ Los interesados presen ta
rán ^n esta Dirección las solic itudes acom pa
ñadas de sus títulos, con au relación de m é
ritos Y servicios. Dichas instancias deberán  
quedaU ^ D ^ m j a s  ^  dia diez y ocho de F e 
brero próximo venidero, en ^ i n t e l i g e n c i a d o  
que espirado este  término, n o s e a d m t t i r á  n in 
guna aunque su fe c h a s e a  anterior. Madrid d iez  
y ocho de D ic iem bre de mil o c b o m e u to s c u a -  
renta y a íe t e .^ A n t o n io G i l  d e c a í a t e .  F s c o -  
pia .^ G il:— Fs c o p ia .^ A n to m o  Q m hs, s e c r e ta 
rio  general.

I M P R E N T A  D E  A G U S T I N  G A R C I A  
C alle de  S a n  A g u s t ín  n ú m e ro  17.
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